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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeitre ....................................... *5 peseta*
Semestre ........................................ ' *5 —
Año ........   160 ”
Ayantamientoe de la Provincia, 

afio .......   1^® -"

suscripciones se solicitaran de la ¿4dmi*4itveeüw 
■■iw» Art>itrio» Provincialti (Diputación Provincial).

I*a de fuera podrán hacerse remitiendo el importe P*r 
ttiro postal u otro medio.

Todos loa pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro diat desde su publicación sólo Be servirán a) 
precio de venta, o sea a 1’5® loa del afio corriente; 
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de paüXb 
de* peseta^

, lx>s insertados en el “Parte no oficial” devengarán 11 
razón de. catire ppr. linea- o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción., .

Loa derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligado» al pago, íólo *e iniertarén 
previo abono o cuando haya persona en la capital qae 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
uador civil, por oficio, exceptuándose, según está Pt®1 

do, las de la primera Autoridad militar. ,
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dei 

BoLniu respectivo como comprobante, siendo de pago loa 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del onginaL 
toe Centros oficiales.
' El Bo l it ik Of ic ia l  se halla de ver' en la Imprenta 
del Hogar PiguateM.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

l j o pmiooico se ruBLiCA remos l os días, except o l os domingos

Loe «Mivaa M la Peeiuem*. utos auyaiweW, CaaaxiM y 8o 
nito -ve m Xtne* cajetoe a la Ngietimiói; paaieatdar, a loe veinte diMB Jil 
te iNiwüigasión, «i en alas ne m diapneiera otra eos*. (Código

Awgwoeew. i»! ««aleieeet e»a oblutatoriae ’*ra üi «apita. á» 
ízevtaeui aseda «ee es pnSitoaa' oieUiwmte en «4U, y desde cuatro días 
twputi pare tw pasMee de |a misma provincia. (Ley de 1 de novieusbre 
áe lea», •

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Patronato Nacional Antituberculoso

PATRONATO NACIONAL 
a n t it u b e r c u l o s o

Anunciando concurso para el sumi
nistro e instalación de cámaras fri
goríficas para el Sanatorio Antituber

culoso de Zaragoza
El Patronato Nacional Antituber

culoso, en virtud de acuerdo de su 
Junta Central, saca a concurso el su
ministro e instalación de cámaras 
frigoríficas para el Sanatorio Anti
tuberculoso de Zaragoza.

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, cerrándose la admisión 
de pliegos a las doce horas del últi
mo día indicado.

Los documentos para el estudio de 
este concurso serán: Pliego de condi- 
«iones generales y económicas. Plie
go de condiciones facultativas y pic
aos de situación de aparatos.

Dichos documentos podrán ser exa
minados, para su estudio, en las ofi
cinas de la Sección de Construccio
nes del Patronato, edificio de la Di
rección General de ^anidad (plaza de 
España), en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las tre
ce horas, y serán entregados o envia
dos por correo, a quien lo solicite, 
contra reembolso.

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato, en Ma
drid, en dos sobres: uno cerrado y 
lacrado que contendrá la proposi
ción económica, y otro abierto en el 
que se incluirán los documentos que 
previene el Pliego de condiciones y 
el resguardo de haber depositado en 
la Caja General de Depósitos la can
tidad de 10.000 pesetas en concepto 
de fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expre
samente: “Para el concurso de cáma
ras frigoríficas del Sanatorio de Za
ragoza”, estampándose asimismo la 
firma del proponente.

Por el Registro del Patronato se 
entregará un recibo que acredite la 
presentación.

' El plazo de terminación de la Ins
talación será de siete meses, a con

tar desde la fecha de adjudicación 
definitiva.

No será admitida la proposición 
que no cumpla las condiciones de 
presentación que se fijan en el art. 6.» 
del Pliego de condiciones generales.

Cinco días después de la termina
ción del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá 
lugar en el local designado al efecto 
por el Patronato, ante Notario y con 
asistencia del limo» Sr. Presidente 
Delegado, Interventor Delegado de 
Hacienda y Asesor Jurídico del Mi
nisterio de la Gobernación, o perso
nas en quienes deleguen, la apertura 
y lectura pública de los pliegos pre
sentados, con arreglo al art. 8.° del 
Pliego de condiciones generales.

Madrid, 24 de mayo de 1950, — El 
Presidente Delegado, José A. Pa
lanca. "

Anunciando concurso para el sumi
nistro e instalación de elementos ne
cesarios para la producción de vapor 
para el Sanatorio Antituberculoso de

Zaragoza
El Patronato Nacional Antitubercu

loso, en virtud de acuerdo de su Jun
ta Central, saca a concurso el sumi
nistro e instalación de los elementos 
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necesarios para la producción de va
por del Sanatorio de Zaragoza.

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, cerrándose la admisión de 
pliegos a las doce horas del último 
día indicado.

Los documentos para el estudio de 
este concurso serán: Pliego de condi
ciones generales y económicas, Plie
go de condiciones facultativas y Pla
nos de situación de aparatos.

Dichos documentos podrán ser exa
minados, para su estudio, en las ofi
cinas de la Sección de Construccio
nes del Patronato, edificio de la Di
rección General de Sanidad (plaza de 
España), en Madrid, durante los días 
laborables, desde las diez a las trece 
horas, y serán entregados o enviados 
por correo, contra reembolso, a los 
concursantes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato, en Ma
drid, en dos sobres: uno cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposi
ción económica, y otro abierto, en 
el que se incluirán los documentos 
que previene el pliego de condicio
nes y el resguardo de haber deposi
tado en la Caja General de Depósitos 
la cantidad de 10.000 pesetas en con
cepto de fianza provisional. En am
bos sobres se indicará expresamente: 
"Para el concurso de producción de 
vapor del Sanatorio de Zaragoza”, 
estampándose asimismo la firma del 
proponente.

Por el Registro del Patronato se 
entregará un recibo que acredite la 
presentación.

El plazo de terminación de la ins
talación será de siete meses, a partir 
de la fecha de adjudicación defini
tiva.

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presen- 
táción que se fijan en el artículo b.’ 
del Pliego de condiciones generales.

Cinco días después de la termina
ción del plazo de presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá 
lugar en el local designado al efecto 
por el Patronato, ante Notario y con 
asistencia del limo, señor Presidente 
Delegado, Interventor Delegado de 
Hacienda y Asesor Jurídico del Mi
nisterio de la Gobernación , o perso
nas en quienes deleguen, la apertura 
y lectura pública de los pliegos pre

sentados, con arreglo al articulo 8.« 
del Pliego de condiciones generales.

Madrid, 24 de mayo de 1950.—El 
Presidente Delegado, José A. Pa
lanca.

Anunciando concurso para el sumi
nistro e instalación de aparatos de 
esterilización para el Sanatorio An

tituberculoso de Zaragoza
El Patronato Nacional Antitubercu

loso, en virtud de acuerdo de su 
Junta Central, saca a concurso el su
ministro e instalación de aparatos de 
esterilización para el Sanatorio An
tituberculoso de Zaragoza.

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, cerrándose lo admisión de 
pliegos a las doce horas del último 
día indicado.

Los documentos para el estudio de 
este concurso serán: Pliego de condi
ciones generales y económicas. Plie
go de condiciones facultativas y Pla
nos de situación de aparatos.

Dichos documentos podrán ser exa
minados, para su estudio, en las ofi
cinas de la Sección de Construccio
nes del Patronato Nacional Antitu
berculoso, edificio de la Dirección 
General de Sanidad (plaza de Espa
ña), en Madrid, durante los días la
borables, desde las diez a las trece 
horas, y serán entregados o enviados 
por correo, contra reembolso, a los 
concursantes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en Madrid, en 
dos sobres: uno cerrado y lacrado, 
que contendrá la proposición econó
mica, y otro abierto, en el que se in
cluirán los documentos que previene 
el pliego de condiciones y el res
guardo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos la canti
dad de 10.000 pesetas en concepto de 
fianza provisional.

En ambos sobres se indicará expre
samente: “Para el concurso de insta
lación de aparatos de esterilización 
para el Sanatorio Antituberculoso de 
Zaragoza”, estampándose asimismo 
la firma del proponente.

Por el Registro del Patronato se 
entregará un recibo que acredite la 
presentación.

El plazo de terminación de la ins
talación será de siete meses, a con

tar desde la fecha de adjudicación 
definitiva.

No será admitida la proposición 
que no cumpla las condiciones de pre
sentación que se fijan en el art. 6.* 
del Pliego de condiciones generales.

Cinco días después de la termina
ción del plazo de presentación de 
Pliegos, y a las diez horas, tendrá 
lugar en el local designado al efecto 
por el Patronato Nacional Antitu
berculoso, ante Notario y con asis
tencia del ilustrísimo señor Presiden
te Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso, Interventor Delegado 
del Ministerio de Hacienda y Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Gober
nación, o personas en quien dele
guen, la apertura y lectura pública 
de los Pliegos presentados, con arre
glo al artículo 8.° del Pliego de con
diciones generales.

Madrid, 24 de mayo de 1950. — El 
Presidente-Delegado, José A. Palanca.

Anunciando concurso para el sumi
nistro de instalación e lavadero me
cánico y plancha para el Sanatorio

Antituberculoso de Zaragoza.
El Patronato Nacional Antitubercu

loso, en virtud de acuerdo de su Jun
ta Central, saca a concurso el sumi
nistro e instalación de lavadero me
cánico y plancha para el Sanatorio 
Antituberculoso de Zaragoza.

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, cerrándose la admisión de 
pliegos a las doce horas del último 
día indicado.

Los documentos para el estudio de 
este concurso serán: Pliego de condi
ciones generales y económicas, plie
go de condiciones facultativas y pla
nos de situación de aparatos.

Dichos documentos podrán ser exa
minados, para su estudio, en las ofi
cinas de la Sección de Construccio
nes del Patronato Nacional Antitu
berculoso, edificio de la Dirección Ge
neral de Sanidad (pía a de España), 
en Madrid, durante los días laborar- 
bles, desde las diez a las trece horas, 
y serán entregados o enviados por 
correo, contra reembolso, a los con
cursantes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado en el Re
gistro General del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en Madrid, en 
dos sobres: uno cerrado y lacrado, 
que contendrá la proposición econó
mica, y otro abierto, en el que se 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA • 919

Incluirán los documentos que previe
ne el pliego de condiciones y el res
guardo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos la canti
dad de 10.000 pesetas en concepto de 
fianza provisional.

En ambos sobres se indicará ex
presamente: “Para el concurso de la
vadero mecánico y plancha del Sa
natorio de Zaragoza”, estampándose 
asimismo la firma del proponente.

Por el Registro del Patronato se 
entregará un recibo que acredite la 
presentación.

El plazo de terminación de la ins
talación será de siete meses, a con
tar desde la fecha de adjudicación 
definitiva.

No será admitida la proposición que 
no cumpla las condiciones de presen
tación que se fijan en el articulo b." 
del Pliego de condiciones generales.

Cinco dias después de la termina
ción del plazo dé presentación de 
pliegos, y a las diez horas, tendrá 
lugar en el local designado al efecto 
por el Patronato Nacional Antitu
berculoso, ante Notario y con asis
tencia del limo. Sr. Presidente De
legado, del Interventor de Hacienda 
y Asesor Jurídico del Ministerio de la 
Gobernación, o personas en quienes 
deleguen, la apertura y lectura pú
blica de los Pliegos presentados, con 
arreglo al articulo 8.* del Pliego de 
condiciones generales.

Madrid, 24 de mayo de 1950. — t! 
Presidente-Delegado, José A. Palanca.

¡Anunciando concurso para el sumi
nistro e instalación de aparatos y 
máquinas auxiliares de cocina para 
el Sanatorio Antituberculoso de Za

ragoza
El Patronato Nacional Antitubercu

loso, en virtud de acuerdo de su Jun
ta Central, saca a concurso el sumi
nistro e instalación de aparatos y 
máquinas auxiliares de cocina para 
el Sanatorio Antituberculoso de Za
ragoza. ■

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los treinta dias hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del ts- 
tado”, cerrándose la admisión de 
pliegos a las doce horas del último 
día indicado.

Los documentos para el estudio de 
este concurso serán: Pliego de condi
ciones generales y económicas. Plie

go de condiciones facultativas y Pla
nos de situación de aparatos.

Dichos documentos podrán ser exa
minados, para su estudio, en las ofi
cinas de la Sección de Construccio
nes del Patronato Nacional Antitu
berculoso, edificio de la Dirección 
General de Sanidad (plaza de Espa
ña), en Madrid, durante los días la
borables, desde las diez a las trece 
horas, y serán entregados o envia
dos por correo, contra reembolso, a 
los concursantes que lo soliciten.

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en Madrid, en 
dos sobres: uno cerrado y lacrado, 
que contendrá la proposición econó
mica, y otro abierto, en el que se in
cluirán los documentos que previene 
el pliego de condiciones y el resguar
do de haber depositado en la Caja 
General de Depósitos la cantidad de 
10.000 pesetas en concepto de fian
za provisional.

En ambos sobres se indicará ex
presamente: “Para el concurso de 
aparatos y máquinas auxiliares de 
cocina para el Sanatorio de Zarago
za”, estampándose asimismo la fir
ma del proponente.

Por el Registro del Patronato se 
entregará un recibo que acredite la 
presentación .

El plazo de terminación de la ins
talación será !de siete meses, a con
tar desde la fecha de adjudicación, 
definitiva.

No será admitida la proposición 
que no cumpla las condiciones de 
presentación que se fijan en el ar
ticulo 6.* del Pliego de condiciones 
generales.

Cinco días depués de la termina
ción del plazo de presentación de 
Pliegos, y a las diez horas, tendrá 
lugar en el local designado al efecto 
por el Patronato Nacional Antituber
culoso, ante Notario y con asistencia 
del ilustrisimo señor Presidente De
legado del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, Interventor Delegado 
del Ministerio de Hacienda y Asesor 
Jurídico del Ministerio de la Gober
nación, o personas en quien dele
guen, la apertura y lectura pública 
de los pliegos preesentados, con arre
glo al articulo 8.* del Pliego de con
diciones generales.

Madrid, 24 de mayo de 1950.—El 
Presidente - Delegado, José A. Pa- 
hnca.

(Del "B. O. del E.” número 17b 
de fecha 25-6-1950)

^SECCION QUINTA _
Delegación de Industria

Núm. 3.215
Cumplidos los trámites reglamee- 

tarios en el expediente promovido por 
D. Celestino Pérez Martínez en soli
citud de autorización para instalar 
una fábrica de aceite de oliva ee 
Santa Cruz de Moncayo, industria 
comprendida en el Grupo 1.’, aparta
do b), de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D. Celestino Pérez 
Martínez para que efectúe la instala
ción de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de la citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. De 
lo contrario la autorización se consi
derará anulada.

- Zaragoza, 4 de julio de 1950.—Et 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 3.216

Cumplidos los trámites reglamen
tados en el expediente promovido 
por D. Jesús Pérez Bartolomé en so
licitud de nueva industria de molino 
arrocero en Quinto, industria com
prendida en el grupo l.°, apartado 
b), de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a don Jesús Pérea 
Bartolomé para quee fectúe la insta
lación de referencia, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas e* 
la norma 11.a de la citada Orden y 
a la especial de que la puesta en 
marcha de la industria deberá efec
tuarse en el plazo máximo de cuatro 
meses, contados a partir de la fecho 
de publicación de esta resolución ea 
el “Boletín Oficial” de la provincia. 
De lo contrario la autorización se 
considerará anulada.

Zaragoza, 5 de julio de 1950.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.
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Núm. 3 217
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
D. Arturo Polo Zapatero en solicitud 
de autoriz ición para instalar una cám a
ra frigorífica para conservación de he
lados en Zaiagoza, calle Cortes de Ara
gón 57, industria c- mprtndida en el giu- 
po Le, apartado b), de la casificatión 
establecida por la Orden ministerial de- 
12 de septiembre de 1939,

Esta De egac un de Industria ha re
suelto autorizar a D. Arturo Pulo Za
patero para que efectúe la instaiacióe 
de referencia, c< n r-ingio a las condi
ciones generóle- f iadas en la norma 
11.a de la citad. O ten y a la especial 
de que ta puesta e marcha de la insta
lación deberá efriruarse er el p'azo má
ximo de un mes, contado a partir de la 
fecha de la presente resolución.

Zaragoza, 5 de ju io de 1950.—El 
Ingeniero jtfe, José Cucureila.

SECCION SEXTA
Núm. 3.193
MURERO

H.il’ánd*se vacante la p’aza de Guar
da municipal de este término, por 
acuerdo dei Ayuntamiento se anuncia a 
eoncur$op»«ra su pruvisiónen propiedad.

Se hai a dotada con el h^ber ai uat de 
3.650 pts» tas, y los aspirantes, qu/de- 
berán reunir los condiciones que tx ge 
la Orden de 30 de octubre dr 1939 y 
artícuto 2 0 dei Reglamento de 8 de no
viembre de 1849, y somete-se al exa
men prescrito en el articulo 190 de la 
Ley munlcioa' y Orden citada, presenta
rán sus instancias docuaier.ladaa en la 
Secretaria de éste Ayuntamiento ea el 
plazo de un mes., contando desde la in
serción de este anuncio en el .iounri®

Murero, 30 de junio de 1950.—El 
Alcalde, Andrés Blasco.

Núm. 3.807 .
TARAZONA

Por acuerdo de este Excmo. Ayun
tamiento se anuncia concurso para 
•1 arriendo del servicio público de 
fomento y conservación de los jardi- 
■es de la ciudad, propiedad del mu
nicipio, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado en sesión de la 
Comisión permanente de fecha 23 de 
junio último.

¡ El plazo de duración del servicio 
con i tratado será de tres años, con
tados desde el día 1." de agosto de 
1950 hasta el día 31 de julio de 1953. 
' El precio en baja que abonará el 
Ayuntamiento por total de las obliga- 
eiones consignadas en el pliego sérá 
el de 4.000 pesetas anuales, abonables 
por periodos mensuales vencidos.

La admisión de proposiciones, que 
serán redactadas con sujeción al mo
delo que figura al final de este anun
cio, tendrá lugar desde el día siguien
te a la publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y 
hasta las doce horas del día en que 
se cumplan veinte hábiles, rigiendo 
lo dispuesto en el articulo 15 del Re
glamento de Contratación Municipal 
a estos solos efectos.

Serán reintegradas las proposicio
nes con timbre municipal de una pe
seta y póliza del Estado de 4’50 pe
setas, y serán presentadas bajo so
bre cerrado, acompañadas del docu
mento de identidad del licitador y 
resguardo de haber depositado en la 
Caja municipal, o en la General de 
Depósitos, la cantidad de 450 pesetas 
como depósito provisional.

El presente contrato se hace a ries
go y ventura del adjudicatario, vi
niendo obligado el rematante a ase
gurar el personal que utilizare, en la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago de anuncios y gastos derivados 
de esta contratación, quedando some
tido a los Tribunales de Tarazona.

Para el hastanteo de poderes que 
pudieran presentarse podrá utilizarse 
el dictamen de cualquier Letrado en 
ejercicio en esta localidad.

La apertura de pliegos se verifi
cará el día siguiente hábil a la ter
minación del plazo de presentación 
de los mismos, por una Mesa cons 
tituída en la sala correspondiente de 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde y los Sres. pri
mero y tercer Tenientes de Alcalde, 
asistidos del Sr. Secretario que’ co
mo fedatario, autorizará el acto.
' El Ayuntamiento se reserva la fa
cultad de elegir libremente la pro
posición que considere más conve
niente entre las presentadas, aunque 
económicamente n0 sea Ia más ven
tajosa, asi como podrá desestimar 
todas las que se presenten.

Tarazona, 5 de julio de 1950.—El 
Alcalde-Presidente, Juan Cruz Mar
tínez Moya.

, Modelo de proposición
D.. . en nombre propio o en re- 

presetación de...... . mayor de edad, 
de estado...... . profesión...... .  con do
micilio en........ bien enterado del 
pliego de condiciones aprobado por 
el Excm. Ayutamiento para contra
tación de los servicios de fomento y 
conservación de los jardines de la 
ciudad, que aparecen reseñados en al 

apéndice al pliego de condiciones, 
ofrece dichos servicios en las con
diciones y obligaciones establecidas 
por la cantidad anual de........ (en 
letra) . pesetas.

Tarazona, ......  de .......... de 1950,
(Firma)

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
eperelMi» _ »er deotoiwte» w- 

beldti y de w " en demde ree» 
pewieMUdodKe * no preeeet. 
íérs« loe proce* 'M i conUnuactóe 
M eepresem. w i ptaeo gec se Ue 
« eenUr Acede ti Ata de le ywMkxwtóte 
«tel enuncio en «etc perKkftco eftcHH y 
ante el Juex o Tribunel. ywe ee eeAtia, 
m les tite, Uame y empleia, encorgí».. 
doee « toda» las iutorldmites y agente® 

'de le Pollcu hsdídWu preoedem a te 
tmsee, capture y conducción de eqwfr- 
Uee, poniéndolos e disposieión de diote 
Juex o Tribunal con arreglo a los ar
tículos Bit y 888 de la Lep de Bnh* 
tiamiento Criminal y 664 de le Ley de 
Knfuiciamiento Militar de Mertna

Núm. 3 220
GARCIA TIRADO (Angeles), de 2$ 

?ñ '3, soltera, sus labores, natural de Se
villa, domiciliada ú timamente en esta 
ciudad y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran. c( mpareceiá en el 
término le diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de los de Zarago
za, a fin de ingresar en prisión decreta
da por la Superioridad en auto fecha 2f 
de septiembre de 1949. en n éritr s del 
sumario número 511-1941, sobre hurtos, 
contra dicha procesada y otros, aper
cibiéndola que si no lo hace será decla
rada rebelde.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.237

Sindicato de Riegos de Quinto
Por la presente se convoca a funis 

general extraordinaria de regantes de 
esta C< munidad para el día 16, a las 
seis Ir ras de ta tarde en primera con
vocatoria, y si no hubiera suficiente 
número, a las seis y treinta horas del 
mismo dia, para tratar los asuntos si
guientes:

Acuerdos a tomar con re'ación al use 
de las aguas para el cultivo del arre z.

Quinto, 3 de julio de 1950. —El Pre
sidente de la Comunidad, Miguel 
Abenia.
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